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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR GOBIERNO FEDERAL, A 
MODIFICAR EL DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES REGIÓN FRONTERIZA NORTE E 
INCLUYA AL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO 
PELAYO COVARRUBIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, Francisco Pelayo Covarrubias, diputado de la LXVI Legislatura e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento en el artículo 3, numeral 
1, fracción XX; artículo 6, numeral 1, fracción I; y artículo 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, 
fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto ante el pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados la siguiente proposición con punto de acuerdo que 
exhorta respetuosamente al Gobierno federal para que modifique el decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza norte e incluya al estado de Baja California Sur, con base en las 
siguientes 

Consideraciones 

La política fiscal en México ha reconocido históricamente las particularidades de las 
regiones fronterizas, implementando esquemas diferenciados en materia de impuestos 
para fomentar su desarrollo económico y contrarrestar las desventajas derivadas de su 
ubicación geográfica. Desde la creación de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en 
1978, se establecieron tasas preferenciales para las zonas fronterizas, incluyendo Baja 
California Sur (BCS). 

Dicha ley, publicada el 29 de diciembre de 1978 en el Diario Oficial de la Federación, 
introdujo una tasa diferenciada del 6% para las regiones fronterizas, mientras que en el resto 
del país era del 10%. Este esquema fue diseñado para responder a las condiciones únicas de 
estas zonas, como su proximidad a mercados extranjeros, los altos costos de transporte y su 
dependencia económica de actividades como el comercio y el turismo. 

Sin embargo, con la reforma fiscal de 2014, que homologó la tasa de IVA al 16% en todo el 
país, y la exclusión de Baja California Sur del Decreto de Estímulos Fiscales de la Región 
Fronteriza Norte en 2018, el estado quedó en una posición de desventaja económica. Estas 
decisiones incrementaron los costos de vida para las familias sudcalifornianas, afectarán la 
competitividad de las empresas locales y dificultaron la atracción de inversión en sectores 
clave como el comercio, el turismo y la industria de servicios, para la enajenación, uso o goce 
de bienes y prestación de servicios independientes, siempre que se cumplieran dos 
requisitos: el primero, que estas actividades fueran realizadas por residentes en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional del norte del país, o en 
las Zonas Libres de Sonora, Baja California y Baja California Sur, y el segundo que la entrega 
de bienes o prestación de servicios se realizara en dichas zonas. 

Para el caso de mi estado, Baja California Sur, el aumento de la tasa de IVA a 16% significó un 
lastre sobre las ya difíciles condiciones de competencia respecto de las empresas del resto 
del país, pues las personas físicas y morales del estado tienen que añadir siempre a sus 
costos, altos precios de traslado de mercancías. 
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El Decreto de Estímulos Fiscales de la Región Fronteriza Norte que aplica en más de 40 
municipios fronterizos de los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo 
León y Tamaulipas en materia del Impuesto sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, Se emitió con la finalidad de promover el 
desarrollo de la frontera norte del país, combatir la economía informal, hacer más 
competitivas a las empresas ubicadas en la zona que colinda con Estados Unidos de 
Norteamérica, estimular la inversión y fomentar la productividad, además de contribuir a la 
creación de nuevas fuentes de trabajo. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado a través de diversas 
tesis aisladas, en el sentido de que la tasa menor aplicable a las operaciones gravadas por el 
IVA en la región fronteriza atienden a las distintas condiciones de mercado especiales de la 
zona, definidas por las características geográficas, naturales, de infraestructura, etc., que 
distinguen a dicha región del resto del país, por tanto se consideran válidas y no 
contraponen el sentido de equidad tributaria, establecido en la Constitución, ya que dichas 
condiciones especiales, derivan en la necesidad de otorgar diferentes consecuencias 
jurídicas a desiguales supuestos de hecho. 

Sin embargo, la condición insular de Baja California Sur, y su proximidad con los estados 
fronterizos deja al comercio local en severa desventaja, puesto que se tiene acceso a 
comprar bienes en el mercado estadounidense, por lo que la sustitución de compras locales 
por importaciones es una afirmación razonable, esto implica una disminución de consumo 
local, lo que a su vez tiene repercusiones en el comercio al por menor, lo cual deteriora la 
dinámica económica local en el Estado. 

El encarecimiento de los artículos de consumo es una condición indeseable para cualquier 
hogar y para cualquier gobierno, no obstante, por tratarse de hogares fronterizos, tienen la 
posibilidad de importar los bienes que de manera local se encarecen, en su defecto, los 
oferentes de bienes y servicios locales se ven afectados si el mercado local decide comprar 
en el exterior bienes que en el pasado compraba en el mercado nacional, en el caso de Baja 
California Sur, las condiciones geográficas, permiten que se tenga este tipo de efecto. 

Después de la entrada en vigor de la reforma fiscal en la que se homologa el IVA en la 
Frontera con el resto del país, y la exclusión de Baja California Sur del Decreto de Estímulos 
Fiscales de la Frontera Norte, los bienes que sufrieron un mayor impacto negativo están 
ligados de manera directa e indirecta a los procesos de distribución de bienes y servicios, 
tales como el combustible, mantenimiento de vehículo y comunicación, razones por las que 
es importante tener la tasa del IVA diferenciada en BCS, como en la región fronteriza, 
aunado a que en el estado, las condiciones geográficas, y la propia irregularidad del 
territorio demarca las distancias que tienen que recorrerse para llevar productos del centro 
y sur del país hacia el Estado. 

Los legisladores del Partido Acción Nacional sabemos del impacto negativo que esto ha 
generado en la economía de las familias habitantes de la región sudcaliforniana, por ello, 
desde el inicio expresamos nuestro rechazo a la propuesta del Ejecutivo federal de 
homologar las tasas del Impuesto al Valor Agregado, pues como se advirtió generó un 
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impacto totalmente negativo en la exportación, en la economía de las clases bajas y medias, 
en el turismo y en general en el consumo de bienes y servicios en la región de Baja 
California Sur, provocando déficit inflacionario, menor inversión, pérdida de fuentes de 
empleo, entre otros efectos negativos que nos han repercutido. 

Por ello, debemos pugnar porque se apliquen las políticas públicas para el regreso de la tasa 
preferencial de IVA de Baja California Sur como región fronteriza norte, de tal manera que 
pueda restaurarse el consumo de los hogares, incluso una tasa más baja que la anterior 
impulsaría los incentivos para consumir e invertir en la región, debido a que los mismos 
productos podrían abaratarse para los extranjeros. 

Incluir a Baja California Sur, en este beneficio consiste en un crédito fiscal equivalente 
al 50 % del IVA que, como una facilidad, se aplicará en forma directa sobre la tasa de 16 
%, a fin de que resulte una tasa disminuida de 8 %, siempre que el local o 
establecimiento de la persona contribuyente que la aplique esté dentro de la región 
fronteriza norte o sur del país y que la entrega del bien o servicio sea dentro de dichas 
regiones. 

Esta medida coadyuvará a fortalecer el poder adquisitivo de la población, principalmente la 
de menores ingresos, sin que la reducción de los ingresos públicos que se deriven de la 
propuesta afecte los programas de desarrollo, modernización y ampliación de los servicios 
públicos que se tienen programados. Estos beneficios están orientados a estimular y 
aumentar la inversión; mejorar y reactivar la economía doméstica regional y, de esta 
manera, elevar los ingresos con motivo de una mayor actividad económica; multiplicar 
el número de empleos; atraer al turismo al ofrecer amplia diversidad de servicios y 
productos de alta calidad; crear condiciones y medios efectivos para atraer la inversión 
y, con ello, generar riqueza y bienestar para la población, con una visión de futuro 
basada en lograr una economía sólida y, por ende, incrementar la recaudación fiscal. 

En virtud de lo antes expuesto, solícito a esta soberanía se apruebe la siguiente proposición 
con 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la Titular del Ejecutivo 
Federal para que modifique el Decreto de Estímulos Fiscales de la Región Fronteriza Norte, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018, a efecto de que 
incluya al Estado de Baja California Sur en los beneficios de reducción de IVA al 8% y 
estímulos en materia de ISR. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de 
Economía para que considere la inclusión de Baja California Sur en el Programa de Zona 
Libre de la Frontera Norte o, en su caso, en el programa que se aplique a partir de 2026 con 
el mismo objetivo, reconociendo las condiciones económicas, insulares y comerciales que 
comparte con los estados fronterizos, con el objetivo de atraer inversiones, generar empleos 
de calidad y reactivar su potencial productivo. 
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Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado de 
Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío, para que lleve a cabo las gestiones 
necesarias ante el Ejecutivo Federal y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el 
objetivo de que se incorpore a la entidad en el esquema de estímulos fiscales que permita la 
reducción del IVA al 8%, garantizando así un entorno fiscal competitivo para el desarrollo 
económico de la región. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2025 

 


